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Content:
Acta levantada en el presidio de Janos, en la cual la tribu Mogollonera reconoce la autoridad del
supremo gobierno, 1 de abril de 1843

En el presidio de Janos a 1° de abril de 1843, reunidos en la casa del excelentísimo señor comandante
general de este departamento general graduado de brigada don José Mariano Monterde, los
capitancillos de la tribu mogollonera, Mangas Coloradas y Fusilito nombrado el primero general por
todos los demás capitancillos de rancherías que igualmente estuvieron presentes, dispuso su
excelencia después de haber conferenciado con ellos se les leyeran las condiciones bajo las cuales
admitía la comandancia general las paces que habían solicitado por conducto de su comisionado, y
cuyo contenido de aquellas es el que a continuación se expresa.
Primera. La tribu mogollonera reconoce a las autoridades supremas de la nación, y todas las demás
que emanen de ella. Cesan por consiguiente las hostilidades que mutuamente se han sostenido hasta
hoy y serán sustituidas por la paz más sincera.
Segunda. Reconocerán por establecimiento de paz el presidio de Janos y en él recibirán las raciones
respectivas en los mismos términos que las daba el gobierno del rey de España. Uno de los
capitancillos con su familia y algunos gandules permanecerá constantemente en el presidio con el fin
de auxiliar a las tropas y demás operaciones sirviendo a la vez de garantía a la paz acordada: tales
personas serán sostenidas con todo lo necesario para su subsistencia obteniendo también la ropa que
sea dable, y para que todos participen de este beneficio alternarán a juicio del general de la tribu.
Tercera. En el mismo presidio de Janos podrán hacer el cambio libre de sus efectos, tomándoles la
comandancia por los precios corrientes aquellos que necesite para sus tropas.
Cuarta. Los cautivos que existan en su poder serán entregados en el acto de ratificarse estos tratados.
Los que existan en poder de la comandancia pertenecientes a ellos les serán también entregados.
Quinta. La caballada que durante la guerra han adquirido la presentarán al jefe ante quien ratifiquen
estos artículos para que con la marca correspondiente puedan usar de ella.
Sexta. Habitarán los puntos desiertos sin dueño conocido que les señale el comandante militar de
Janos, cuidando de avisarle siempre que varíen de posición algunas rancherías.
Séptima. Será también de su obligación dar conocimiento de todo movimiento hostil que noten en las
demás naciones a quienes no podrán dar paces ni declararle guerra sin dar previamente aviso a su
respectivo presidio.
Octava. Desde la ratificación de estos artículos en prueba de la más sincera paz, el general y
capitancillos mogolloneros se comprometen a hacer la guerra a los demás enemigos aun a los de su
misma tribu que no se sometan a la paz que ellos han solicitado: al efecto se emplearán en unión de las
tropas verificando lo mismo con los comanches que tanto se internan en el departamento.
Novena. La autoridad militar superior del departamento y la particular de los presidios ejercerán sobre
ellos la vigilancia que les conceden el reglamento que demás disposiciones de la materia, pudiendo
elevar sus quejas cuando consideren que no sean tratados de la manera que exigen aquellas
disposiciones. Sus marchas las harán con pasaporte del comandante militar del presidio.
Décima. El general que con tal carácter sea reconocido por la tribu y los capitancillos que también lo
estén por sus respectivas rancherías, serán confirmada en sus empleos obteniendo el título
correspondiente.
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E impuestos del contenido de las anteriores condiciones manifestarán todos los capitancillos en unión
del general Mangas Coloradas su más absoluta conformidad, agregando éste que en testimonio de la
verdad y buena fe con que abrazan la paz ponen por testigos de ella y de la conferencia tenida con su
excelencia relativa al asunto al general de la tribu Gileña Manuelito y a los capitancillos Anaya y Torres
quienes firman con aquellos esta acta así como por los que se han presentado a su excelencia. En
consecuencia quedan con lo expuesto ratificadas dichas paces desde el día de hoy que juran y se
obligan guardar de la manera más solemne.
Presidio de Janos, abril 1° de 1843.
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